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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de 1a provincia .............  año, 50 ptas. 
Los demás: trhueiitrc, 15; semestre, 30; ” 60 ’’ 
Extranjero: ”..........22’50; ” 45; ” 90 ”

• Las syscrioaoocs, cuyo pago es adcliinhuln, se , 
solicitarán de la Insl-cccióu de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde delwrá dirigirse 
tola la correspondencia administrativa referente al 
Eo i.h t in . . , 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro. . 

Las cartas Que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 cóninnos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

BOLETIN

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qkímcc cónlimf-s por cada palabra. Al original 

' aconntónará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,, . , , 

Los anuncios obligados al pafctf. <6lo se inser arán 
previo-abono o cuando haya persona cu la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del r.xcmo. hr. uoner- 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excnm. Sr. Capitán general de la Región. 

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Ro i.k t in , respectivo como comprobante, siendo ce 
pago loi- demás que se pidan. - .

Tamiioco tienen derecho ’c . a in . ?> CJCln? 
piar, que se solicitará en < p » o remisión del 
original, los Centros oficíale » -

El Bo l e t ín Of ic ia l  se ha L de venta en la Lm- 
prento del Hospicio.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en ta Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, tuo-

LasUVdLÍpt«iciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y uesue 
cuatro días -hspucs para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Oh u a l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, doAde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. • , . ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenailamentc para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El Presidento de la República Española,
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: <
Que las Cortes han decretado y sancionado 

la siguiente
LEY

Artículo L° Se crea en cada capital de pro
vincia y en aquellas poblaciones que por su trá
fico ferroviario lo aconseje, a juicio del Ministe- 
terio de Obras públicas, una Junta de Detasas, 
compuesta por un Interventor del Estado en la 
Explotación de los Ferrocárriles, que tendrá 
funciones de Presidente y Secretario; un Repre
sentante de las Compañías de Ferrocarriles y 
otro de la Cámara de Comercio, ante la cual 
Junta de usuarios y las Empresas estarán obli
gados a comparecer, como trámite previo al 
ejercicio de las acciones emanadas del contrato 
de transporte por ferrocarril.

La Junta estará obligada a suministrar infor- 
megratuito acerca de la tarifa que deba aplicarse 
a cada expedición, a instancia de cualquier 
Usuario. ,

Para comparecer ante la Junta bastará una 
autorización escrita del remitente, consignatario 
o viajero a favor de cualquier peisona o en
tidad. • -

Artículo 2.° La Junta de Detasas citará a las 
partes para la celebración del acto conciliato

rio, admitiendo en dicho acto todas las pruebas 
j procurando la avenencia entre los litigantes.
" Lograda ésta, la certificación del acta de 
reunión tendrá, para todos los efectos legales, 
el carácter de ejecutoria.

Si no se llegase a un acuerdo, se hará constar 
en el acta, consignándose en ésta o bligatoria- 
mente el informe de la Junta y el voto particu
lar, si lo hubiere, acerca de la tarifa aplicable a la 
expedición de que se trate. , , .

De no existir acuerdo, se consignarán los in
formes de los tres miembros de la Junta.

Artículo 3.° Las Juntas serán asesoradas 
por lo Abogacía del Estado, expedirán certifica
ciones de sus acuerdos en papel timbrado co
rrespondiente a la cuantía de la reclamación a 
cesta de la parte que la solicite y sus actuacio- 
ms tendrán carácter gratuito. ,

Las Compañías de Ferrocarriles, en aquellas 
provincias donde tengan líneas en explotación, 
están obligadas a fijar un domicilio en cada po
blación en que se constituya una Junta de De
tasas y a tener en él su representante legal.

Artículo 4.° Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán demandas de ninguna clase relativas 
^1 ejercicio de acciones derivadas del contrato 
de transporte por ferrocarril, a las que no se 
acompañe certificación del acta de la Junta 
que acredite que no hubo avenencia éntrelos 
litigantes. ................................

El emplazamiento y demás diligencias judicia
les, hasta la sentencia y su ejecución, se practi
carán ante el representante de la Compañía en 

, el lugar donde radique el Juzgado o Tribunal o 
. en la capital de la provincia respectiva,
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Los términos y plazos judiciales no podrán 
ser prorrogados en ningún caso, bajo la más 
estricta responsabilidad del funcionario que 
provea o actúe.

Artículo 5.° Los Juzgados y Tribunales, al 
dictar fallo en autos sobre cobro de lo indebido, 
procedentes del contrato de transporte por fe
rrocarril, apreciarán, como presunción «juris- 
tantu», el informe que sobre la tarifa aplicable 
haya dado la Junta de Detasas, si éste se ha da
do por mayoría, y libremente los informes da
dos en disconformidad.

Artículo 6.° Las acciones emanadas del con
trato de transporte por ferrocarril, incluso las 
que naciendo de él se refieran al cobro de lo 
indebido, prescriben al año de entregados los 
efectos.

La comparecencia ante la Junta de Detasas 
interrumpe la prescripción.

Artículo 7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo prescripto en esta 
Ley.

Artículo 8.° Por el Ministerio de Obras pú
blicas se dictarán las disposiciones reglamenta
rias que desenvuelvan las prescripciones de ca
rácter administrativo de la presente Ley.

Artículo transitorio. Pasarán a conocimiento 
de la Junta de Detasas:

a) Las demandas judiciales entabladas con 
anterioridad a la promulgación de esta Ley en 
las que no haya recaído sentencia.

b) Las reclamaciones hechas a las Compa
ñías antes del día veintisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y dos —fecha en que fué pu
blicado en la Gacela de Madrid el Decreto auto
rizando al Ministro de Obras públicas para pre
sentar a las Cortes el proyecto de Ley creando 
las Juntas de Detasas—, siempre que se aporte 
prueba escrita de su existencia.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la ha
gan cumplir.

Madrid, diez y ocho de julio de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El Ministro de Obras públicas, Inda
lecio Prieto Tuero.

(«Gacela» 21 julio 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR
Excmo. 8r.: Con el objeto de estimular en el 

espíritu público los ideales de cultura, de bon
dad y de defensa hacia los animales y las 
plantas,

Este Patronato Central ha acordado organi
zar un concurso entre los periodistas españoles, 
con sujeción a las bases siguientes:

Primera. Los trabajos que se presenten en 
este concurso han de ser originales, y deberán 
entregarse en el Ministerio de la Gobernación,

antes de las dos de la tarde del 15 de septiem
bre venidero.

Segunda. , Dichos trabajos, se hayan publi
cado con o sin firma, se transcribirán a máquina 
en papel blanco de cualquier tamaño, para que 
quede perfectamente descartada la posibilidad 
inmediata de deducir por el propio recorte del 
periódico quién sea el autor, y se remitirán ba
jo sobre dirigido al Secretario del Patronato 
Central para Ja Protección de Animales y Plan
tas (Ministerio de la Gobernación). En el ángulo 
superior izquierdo se escribirá: «Concurso de 
periodistas» y el lema del trabajo.

En plica cerrada, que ostentará el mismo lo
ma del trabajo original, se indicará el título y 
población donde se edita el periódico, fecha de 
su publicación y el nombre y dirección del 
autor.

Si el trabajo presentado al concurso se hubie
se publicado sin firma, será necesario que el Di
rector del periódico acredite la personalidad 
del autor.

I ercera. Este concurso no podrá declararse 
desierto, ni dividirse los premios anunciados, 
que se adjudicarán según el mérito relativo. 
Ningún concursante podrá obtener más de un 
premio, y no se devolverán los trabajos pre
sentados.

Cuarta. No se darán a conocer los nombres 
de los señores que compongan el Jurado califi
cador, hasta después que se haya pronunciado 
el fallo. Los periodistas que soliciten una reco
mendación de cualquiera de los miembros del 
Patronato Central, quedarán excluidos del con
curso.

Quinta. Se concederán: Un premio de 500 
pesetas, un segundo premio de 300 y un terce
ro de 200, a los autores de los mejores artícu
los, crónicas o poesías que se hayan publicado 
en cualquier periódico de España, sus Posesio
nes o Protectorados, desde l.° de enero a 15 de 
septiembre del corriente año, escritos en caste
llano y estimulando la protección a los anima
les y a las plantas.

Sexta. Los trabajos no deberán tener más 
de 1.250 palabras y su mérito no ha de ser ex 
elusivamente de perfección literaria, sino que 
se tendrá en cuenta, además, la belleza de la 
idealidad protectora, de acuerdo con la ética 
más esquisita y los sentimientos de civismo, 
cultura y educación que persigue este Pa
tronato.

Séptima La entidad organizadora, dado el 
desinterés de su propaganda, se reserva el de
recho a reproducir los trabajos admitidos y pre
miados en este concurso.

Lo que participo a V. E. a fin de que dispon
ga su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia y procure asimismo la mayor publi
cidad posible en la Prensa local.

Madrid, 20 de julio de 1932. Santiago Casa
res Quiroga.
Señor Gobernador civil de....

(Gaceta 21 julio 1932/
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SECCIÓNJ5EXTA
Quinto. N." 2.599.

Extracto de los acuerdos adoptados por el expresado 
Ayuntamiento, durante el primer cuatrimestre del 
año 1932. que se publica en cumplimiento del pa- 
rrafo 5." del artículo 227 del Estatuto municipal.

.(Conclusión).

Sesión de 19 de febrero.—Pagar a Marcelino Ga- 
Eisa 9’25 pesetas, importe de portes suplidos de 
100 moreras para el Ayuntamiento.

Idem a la Cooperativa de Patronos, por su iac- 
bira (le materiales para construcción de un relíete 
Cn el Cuartel. 27’50 pesetas. . z

A 1). Joaquín Amorós y D. Nicolás Perez, poi 
devolucitm de pagos indebidos, 12 24 pesetas.

Factura de Alejo Alquézar, por pastas y licoics 
suministrados para los músicos, con motivo de las 
testas de Carnaval, 38 pesetas.

A Izuzquiza Arana (Hnos.). por carbón sunmns- 
para las oficinas municipales, 137 pesetas.

. Que por el señor Alcalde, de acuerdo con los se- 
uores Maestros, se fije el día en que podra celebiai- 
Se la fiesta del árbol. . • .

Agradecer la invitaciós que hacen las Directivas de 
as Mutualidades escolares de esta villa, para la ve- 
a,la que proyectan cn el teatro de esta villa, y que 

aclda a ese acto el Ayuntamiento oficialmente, con- 
tril'uyendo con 125 pesetas, de fondos municipales, 
para fomento del ahorro escolar.
. Que pase a informe de la Comisión de fomento, 
'^stancia del vecino Miguel Ingalaturre Juaneda. por 
a 'lúe solicita la sea vendido por el Ayuntamiento 

1,11 trozo de terreno comunal. ,। Que por la Comisión de I'omento se informe so
las obras <|ue es preciso efectuar en la alcantarilla 

existente en la partida de Matamata.
Lióse cuenta de atento ofrecimiento qué, al pose- 

S10uarse, hace al Ayuntamiento la nueva junta di
rectiva del Sindicato de Riegos de esta villa. .

Lenegar escrito del Director de la Banda municipal 
r|(1 música, por el que solicita la condonación de la 
Afición que le fue impuesta. ,

Se enteró el Ayuntamiento del informe emitido 
Pur la Comisión municipal de Hacienda, en relación 
c"n la contabilidad municipal, de 1923-24 a 1930, y 
acordó dar vista por 15 días del mencionado mlor- 
Ule' a todos los gestores a quienes se refiere, para 
(|Ue, éstos puedan exponer cuanto estimen pertinente.

lesión dé 27 de febrero. — Se acordó proceder 
a la reparación de la calle de García Hernández. 
Echando en la misma la grava que sea precisa, 

(|Ue asimismo se proceda a realizar en la al- 
vautarilla de la partida de Matamala las obras 
'lúe propone la Comisión de Fomento. , .
.Sti designa al Concejal D. José Agustín, conn- 

s,'mado para asistir a una asamblea remolachera.
-36 declara prófugo al mozo del actual i ccm- 

1J Jesús Monclús Romeo. ,
sc acuerda pagar de fondos municipales: 1J> 

Osetas a Tomás Ingalaturre y Pascual Ubeda, 
1*?’ encargarse del curiado de la bascula mum- 
C1PM para el peso de la remolacha.

A José Galán, por blanqueo de los calabozos 
'"’mcipales, 7 pesetas.

: Y 6 pesetas a la Oficina Técnica Moderna, por 
Qpresos Tme ha suministrado para el Ayurita- 
^‘cnto. '

Ordenar al representante de la Sociedad Ri-

Se enteró la Corporación de un informe de la 
Junta municipal de Sanidad, sobre la convenien
cia de ensanchar la calle de Costa de esta villa, 
se acordó que pase a informe de la C omisión de 
Fomento.

Se enteró la Corporación del asunto relacio
nado con la casa de Bonastre y gestiones reali
zadas cerca del señor Cura.

Dió cuenta el señor Alcalde de la visita reciente 
del señor Inspector de Primera enseñanza a esta 
villa, el cual ha ofrecido una biblioteca gratuita, 
y del cambio de impresiones con el mismo sobre 
ía conveniencia de crear dos Escuelas mas en 
esta villa y dle graduar la enseñanza, así como 
el solicitar material pedagógico del Estado.

Se aprobó factura de Rivera. Bernad y Com
pañía importante de 1.33Q75 pesetas, por pago 
de varias instalaciones de luz eléctrica para el 
Hospital, estación del ferrocarril. Escuelas, etc.

Pagar a José Corral la cantidad de 26 pesetas, 
por dos tinajas compradas para el Ayuntamiento.

■Que se remita por giro al Abogado de Pina 
D. José Alvarez. la cantidad de 99’65 pesetas, 
por varios trabajos realizados en el Registro de 
la Propiedad y suplidos en el mismo en nombre 
de este Ayuntanfiento.

Se enteré) el Ayuntamiento de los antecedentes 
obtenidos en relación con la forma de adquisición 
de los bTenes que en este término municipal po
see el ex Duque de Peñaranda, y acordó se de 
copia de todo ello al Abogado asesor

Que se pague de fondos municipales 173 /0 pe
setas, por contingente del pósito municipal en 
esta villa en el año actual. ,

Se aprobó factura de Rived y Chohz por 20/ d u  
pesetas, para pago de un carro porta-curas ad
quirido con -destino al Hospital municipal.

Sesión de 12 de marzo. — Se aprobó el expe
diente demostrativo de los gastos ocasionados 
en la reparación de'la calle de García Hernández, 
importantes 291 pesetas.

Idem factura de D. Vicente Chment vda, por 
material ide escritorio para el Ayuntamiento, im
portante 115’40 pesetas.

Se designó al Concejal D. Angel Escudero para 
que represente al Ayuntamiento en una Asam
blea remolachera. ,

Se dió por enterada la Corporación del presu
puesto formado por la Jefatura de Obras publi
cas, con motivó de una denuncia formulada con
tra las obras realizadas por los vecinos de Gelsa 
en el Ebro, y se acordé) lo procedente en su vista.

Teniendo" en cuenta varias propuestas de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos, se nombró en propiedad: a Valeriano Con
te para encargado del Hospital municipal y 
Cementerio; a Tomás Ingalaturre Juaneda y 
Pascual Ubeda Bes para vigilantes nocturnos, y 
a José Budría Bodoy para Guarda municipal del 
monte.

Sesión de 18 de marzo. — Se aprol)ó la cuenta 
presentada de su gestión por el Recaudador mu
nicipal 1). Luis Lase<> García.

Se aprobó la cuenta general y liquidación del 
presupuesto ordinario del año 1931 que presenta 
el señor Alcalde, con las relaciones de acreedores 
v deudores, resultando una existencia en Caja al 
cerrar el ejercicio de 14.257 72 pesetas.
vera, Bernad y Compañía, retire la palomilla qué 
tiene enclavada en la casa que posee Eusebio bal
cón, en la calle de Ramón y Caja!. .

M.C.D. 2022



180 BOLETIN OFICIAE

Se adoptó acuerdo sobre la forma de asegurar 
el depósito de fondos municipales, por no ofrecer 
seguridad en la forma cpie lo están.

Que se proceda al blanqueo de las casas (|ite 
han de ocupar los nuevos Maestros.

Que se celebre sesión extraordinaria para tra
tar de la revisión de las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1923-24 a 1930 inclusive.

Ordenar el vecino Narciso Utiaque que limpie 
un acueducto que pasa por su casa y se halla ce
gado, con perjuicio de los vecinos limítrofes y 
para la vía pública.

Prohibir que, desde esta fecha, pasten los ga
nados en la huerta, sin permiso escrito de los 
dueños de la finca.

Que se vigilen por los empleados municipales 
las entradas de viajeros en los trenes de la noche, 
por si pudiera haber defraudación en el pago de 
los impuestos municipales.

Que se pague a D. Francisco Jardiel 118 pe
setas, por su factura de materiales y trabajos de 
carpintería que ha realizado para el Ayunta
miento.

Idem la cantidad de 29'15 pesetas, por pago 
de dulces regalados por el Ayuntamiento a los 
niños en las veladas mutualistas.

Idem 175’50 pesetas a (¡ue asciende la cuenta 
de gastos ocasionados con motivo de la celebra
ción de la fiesta del árbol. •

Idem 197’75 pesetas a D. Lázaro Jariod, por 
trabajos realizados y materiales suministrados 
como albañil para obras del Ayuntamiento.

Idem 20 pesetas a D. Algel Escudero, por su 
comisión a Zaragoza por asuntos de contratación 
de remolacha.

Sesión dé 21 de marzo. — Se adoptaron acuer
dos pertinentes para la rápida resolución de las 
cuentas de los ejercicios de a 1930. a 
cuya sesión extraordinaria acudieron los ex Al
caldes, Depositario y Secretario cuentadantes.

Sesión de 2 de abril. — Se acordó ingresar en 
la Caja de Previsión Social de Aragón la canti
dad de 2.624’48 pesetas para la completa amor
tización de la cantidad recibida a préstamo de la 
misma, quedando a disposición de este Ayunta
miento ct crédito de 70.000 pesetas. ,

Se enteró la Corporación de un informe del 
Abogado asesor relacionado con la ])rcparación 
dé datos, por si interesa a este Ayuntamiento la 
Reforma Agraria que se proyecta.

Se’ examinaron y aprobaron las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 1931, en 
principio, y sé acordó pasen a filiforme de la Co- 
misióo de Hacienda para su aprobación posterior 
en el fondo.

Se acordé) pagar de fondos municipales: a Va
leriano Conte, 8 pesetas por jornal de un día em
pleado en regar los árlxoles del Municipio.

A José Agustín, por su comisión a Zaragoza 
para asuntos municipales. 20 pesetas.

A Eduardo Usón, por blanqueo y pintado de 
las casas de los señores Maestros, 96 pesetas.

A Salvador Hurtado, por dos corderos sumi
nistrados para los músicos durante las fiestas de 
Bonastra y Matamala, 60 pesetas.

Por una cerraja para la Sala del Juzgado mu
nicipal. 4’65 pesetas.

Que se. conceda un plazo reglamentario para 
qué los prestatarios del Pósito municipal reinte
gren las cantidades prestadas, que ascienden a 
12.251’29 pesetas.

Seskm de 9 de abril, — í?e acordó requerir a

la Sociedad Rivera, Remad y Compañía, para que 
presente en esta Alcaldía el contrato (¡ue tenga 
otorgado para el suministro de flúido eléctrico 
para el servicio, y relación nominal de las can
tidades que percibe mensualmente de todos los 
abonados i)articulares de esta villa.

Que se re(|uiera por última vez al vecino Nar
ciso Uliaque para que limpie' el acueducto que 
pasa por su casa, por ser un peligro para la salud 
pública.

A propuesta del Concejal Sr. Jardiel, se acordó 
gestionar la compra de un molino (pie en este 
término municipal posee el ex Duque de Peña
randa.

Que por los empleados municipales se haga una 
estadística tie las bombillas públicas y particu
lares y .de la fuerza especial para otro usos que 
la Compañía Rivera, Remad y Compañía tiene 
instaladas en este término municipal.

Se designó a los Concejales que con la Junta 
Pericial han de efectuar el recuento general de 
ganadería, para la imposición de la contribución 
territorial en el año actual.

Comisionar al Concejal D. Francisco Jardiel 
para que, juntamente, con comisionados de Gelsa 
v Velilla, gestione acerca de las fábricas la con
tratación (le remolacha.

Que se instruya el correspondiente expediente 
de habilitación ide crédito para pago a la Caja de 
Previsión Social de Aragón de la cantidad de 
2.626’48 pesetas.

Pagar a 1). Rafael Rarcéló 34’50 pesetas, jior 
su factura de varios trabajos de guarnición para 
este Ayuntamiento.

A José M¡rabal Moltor. por comisión a Madrid 
para asuntos municipales. 200 pesetas.

Al Secretario del A\untamiento por su Coini' 
sión á Pina para obtener datos en el Registro 
de la Propiedad, 10 ])esetas.

A1 Alcalde y Secretario pór Comisión a Zara
goza por asuntos municipales, 40 pesetas.

Sesión de 16 l ie abril.—Comisionar al Secreta
rio del Ayuntamiento para (pie concurra en re
presentación del Ayuntamiento al juicio de rc- 
visióa de quintas que ha de tener lugar el día 
del actual.

Que se dirija la Alcaldía al señor Administra- 
(I r del ex Duque de Peñaranda para qde diga 
por qué canti iad está dispuesto a vender el mo
lino que en este término municipal pésee dicH° 
señor.

Ceder en venta a I). Pedro Dórate Tello. un 
trozo de. terreno comunal lindante con una finca 
de su propiedad-

Aprobar factura de ‘‘El Secretariado AragO' 
nés” importante 229’25 pesetas, por papel y ma
terial impreso para la Secretaria, suministnid0 
en el primer trimestre.

Pagar a la Sociedad Rivera, Remad y Com
pañía la cantidad de 876’97 pesitaS, por pago de* 
flúido eléctrico suministrado para el alumbrad0 
público en el primer trimestre.

Idem al Ayuntamiento de Pina por el primcl 
trimestre de aportación para gastos de AdminiS' 
tpación de justicia, 380’42 pesetas.

Idem a Francisco Jardiel por su comisión sc- 
: gún adíenlo anterior. 20 pesetas.

Satisfacer a los empleados municipales la can' । tidad de '200 pesetas por pago de los trabaj*15 
extraordinarios de 'formación del nuevo ccns° 
electoral.

Conceder al Secretario del" Ayuntamiento un® 
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gratificación de 200 pesetas por los trabajos que 
con carácter extraordinario ha realizado.

Sesión de 23 de abril.—Se acordó nombrar Abo
bado Asesor de este A\;mitamiento en Madrid a

Jesús Ruiz del Río^para que gestione entre 
'•tros asuntos lo relativo a la reforma agraria y 
dotación de agua potable a esta villa. .
Juagar diez pesetas y ochenta céntimos por lim

pieza y suministro de agua a las oficinas muni
cipales.

Sesión de 29 de abril.—Informar acerca de una 
redamación interpuesta ante el Jefe de la Sec
ción Administrativa provincial de 1.a enseñanza 
por D/1 Elvira Bufillo Jaría, Maestra interina 
Que fué esta vijiaf sobre pago de subvención 
para alquicer de casa-habitación.

Autorizar al vecino José Casnova para que 
pueda verificar varias obras. . ,

Visto el resultado del examen de la contabili
dad municipal en lo (¡ue se refiere a los años 
1923-24 a 1930. el Ayuntamiento acordó conce
der a los gestores un plazo de quince días para 
Presentar justificantes.

Rn todas las sesiones fué aprobada en primer 
uigar el acta de la anterior y se dió cuenta «le la 
correspondencia, Boletines Oficiales y Gacetas 
de Madrid recibidas en la semana.

Quinto, 6 de mayo de 1932. — El Secretario. 
Martín Salinas.

. Na sido aprobado por el Ayuntamiento en se- 
S1o|n de veintinueve de mayo de mil novecientos 
treinta y dos.- El Secretario, Martín Salinas.— 
J,d Alcalde. Emilio Montes.

Torrellas. N.° 3.034.
1-xtracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento dé esta villa, duinaute el primer se
mestre del actual ejercicio, que forma el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento de lo 
<|ue dispone el artículo 227 del vigente Esta- 
luto municipal, en concordancia con el apar- 
bido 10 del artículo segundo de-1 Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del día 2 de enero de 1932.— 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación entenada de la corres

pondencia o-ficial y disposiciones1 que publican la 
. (-aceta de Madrid” y el ‘‘Boletín Oficial" de 
a provincia recibidos desde la última sesión.

3e aprobó la ordenanza 'formada por la Co- 
Jm.sión de Hacienda para la exacción del arbitrio 
s':bre industrias callejeras y en ambulancia esta- 
Pmcidb en esta villa, la cual tendrá efectividad 
‘h-Sfl^ ei cpa i o ^ei actual.

be acordó la distribución e inversión de 'fondos 
Para el corriente mes, con arreglo a las consigna- 
cu,nes del presupuesto.
. Hizo constar en acta el Ayuntamiento el prq- 
Amdo sentimiento (|tie le ha causado el falleci- 
n,iento del culto, probo y celoso Maestro de la 
^cuela de niños de esta villa don Bernabé Ruiz 
Mménez. acordando- transmitir oficialmente el 
{n.as sentido pésame a su desconsolada viuda e 
^Jos y asistir a los funerales que se celebrarán 
l)í,r su eterno descanso.

be aprobaron varias cuentas y facturas presen- 
mdas por la Alcaldía, las que se abonarán con 
Cargo al presupuesto ordinario de gastos.

\ sin más Asuntos se levantó la sesión.
besión ordinaria del día 9 del mismo. -Se leyó 

y •ué aprobada el acta de la anterior. _
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican la 
‘‘Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial" reci
bidos desde la última sesión.

Se acordó constituirse el Ayuntamiento en se
sión pública el día 10 del actual para verificar la 
formación del alistamiento de mozos del reem
plazo actual, según dispone la vigente ley de 
Quintas.

Se acordó fijar el jornal regulador del obrero 
agrícola en esta localidad, a los efectos de Quin
tas, en cuatro pesetas diarias y comunicarlo a la 
Junta Clasificadora, según está ordenado.
' Se ratifica definitivamente, por no haberse pro
ducido reclamación contra el mismo, el acuerdo 
adoptado por esta Corporación en sesión de 14 de 
diciembre último, sobre solicitud de anticipo de 
doce mil setecientas diez y siete pesetas cinco 
céntimos, para la construcción del camino vecinal 
de Los Payos a la carretera de Gallur a Agreda, pa
sando por el casco de esta población.

Se hace |)úblico, para conocimiento del vecin
dario. haberse ampliado hasta el 15 del corriente 
el período voluntario para la recogida de las cédu
las personales.

Se aprueban varias cuentas y facturas presen
tadas por la Alcaldía en la forma ordinaria y se 
acuerda el inmediato abono de las nnsmas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16 de enero.—Se leyó 

el acta de la anterior, que fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial recibida durante la semana, y 
del contenido de las “Gacetas” y “Boletines Ofi
ciales” recibidos, acordando su exacto cumpli
miento.

Se acordó la remisión a la Superioridad de la 
certificación del presupuesto ordinario de gastos 
aprobado para -el corriente ejercicio, con relación 
a los sueldos, haberes, premios, asignaciones y 
gratificaciones de los empleados activos y pasi
vos del Municipio, según está mandado.

Sesión ordinaria del día 23 de enero— Se, leyó 
el acta de la anterior, que por unanimidad fué 
aprobada. , .,

Se acordó quedar enterada la Corporación de 
la correspondencia oficial recibida durante la se
mana y de las disposiciones contenidas en Ja “Ga
ceta de Madrid” y “Boletines Oficiales" de 1-a 
provincia.

Presentadas varias cuentas y facturas por la 
Alcaldía, se aprueban, acordando el abono de las 
mismas con cargo- a los 'fondos municipales.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30 de enero.—Se leyó 

el acta de la anterior, que fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial recibida durante la semana y de 
las disposiciones «(ue publican la “Gaceta dé Ma
drid” y el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
las que se dará exacto cumplimiento.

Se acordó que el Repartimiento para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario del año actual 
se confeccione con arreglo a los preceptos del ar
tículo 523 del vigente Estatuto municipal, en con
cordancia con el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, exponiéndose al público dicho acuerdo 
])or tiempo reglamentario, a los efectos de im
pugnación por los contribuyentes, el cual se con
siderará valedero si no se formula petición hábil 
por la vigésima parte de aquéllos de referendum.

De conformidad a los preceptos de los artícu- 
1 los 66 y 67 del Real decreto de referencia, se pro-
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cedió a la designación de los Vocales natos de la 
parte real y personal que han de integrar la Jun
ta encargada de la formación del aludido repar
timiento y que se exponga al público dicha desig
nación a los efectos reglamentarios.

Examinada la Ordenanza que ha servido de ba
se en años anteriores para la formación del citado 
reparto, acuerda la 'Corporación prorrogarla para 
el corriente, habida consideración a que no han 
variado las circunstancias con relación al ejerci
cio anterior.

, Se acuerda eliminar al Párroco como vocal nato 
de la referida Junta, a tenor de lo que dispone el 
Decreto de noviembre último, el qu'e se tendrá 
en cuenta para la instrucción ¿leí expediente de 
referencia, ya que se introducen algunas innova
ciones al Estatuto municipal Sobre este servi- 

. cío.
Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 6 de 'febrero de 1932.— 

Se leyó el acta de la anterior, que fue aj)robada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y disposiciones contenidas en la 
/“Gaceta de Madrid” y “Boletines Oficiales” re
cibidos desde la última sesión, acordando su más 

«exacto cumplimiento.
Se acordó la distribución e inversión de fondos 

para el corriente mes, con arreglo a las consig
naciones del presupuesto.

Se aprobaron varias cuentas y facturas présen- 
tadas por la Alcaldía, las que se abonarán con 
cargo al citado presupuesto.

Se acordó constituirse en sesión pública la Cor
poración el día 7 del corriente, para cerrar defi
nitivamente el alistamiento de mozos del año ac
tual.

Sin más asuntos, se levante') la sesión.
Sesión Ordinaria del día 13 dé febrero.— Se leyó 

el acta de ía anterior, que fue aprobada.
Se verificó el examen de la correspondencia 

oficial recibida durante la semana, quedando en
terada la Corporación de su contenido y acordan
do su cumplimiento.

Se nombraron talladores para las operaciones 
del reclutamiento' del reemplazo actual a los li
cenciados del Ejército don Paulino Pérez y don 
Gregorio Domínguez, a cuyos señores se dará 
traslado de su nombramiento.

Se acuerda solicitar linfa-vacuna para la reva
cunación de los mozos del reemplazo actual, y 
citar para el acto del reconocimientt al Médico 
titular D. Antonio Delso, para que verifique dicha 
operación.

Se aprueban varias cuentas y facturas presen
tadas por la Alcaldía y se acuerda el abono de las 
mismas.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 20 de febrero.—Se le

yó y fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” reci
bidos desde la última sesión.

Y sin más asuntos a tratar en esta sesión se le
vantó la misma.

Sesión ordinaria del día 27 de febrero.—Se leyó 
y filé aprobada el acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” reci
bidos desde la última sesión.

Quedó enterado el Ayuntamiento sobre las dis
posiciones de formación del nuevo Censo electo

ral, cuyos boletines de inscripción recibidos en 
esta Alcaldía han sido entregados a la Junta co
rrespondiente, asi como también la relación de 
calles, secciones, viviendas y demás relacionadas 
con dicho servicio, para mayor ‘facilidad en el 
cumplimiento del mismo, con arreglo a las ins
trucciones que también han sido facilitadas a la 
referida Junta.

Se aprueban varias cuentas y facturas presen
tadas por la Alcaldía, acordando su abono con 
cargo al presupuesto municipal.

ó sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 6 de marzo de 1932.— 

Se leyó el acta de la anterior, que fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y disposiciones publicadas en la 
“Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” reci
bidos desde la última sesión.

Se acordó la distribución e inversión de fondos 
para el corriente mes, con arreglo a los fondos 
del presupuesto ordinario.

Se acordé) qué por la Alcaldía se publiqüe un 
bando excitando el celo de los vecinos para que 
limpien las calles, retiren de las mismas todos 
los obstáculos que puedan entorpecer él tránsito 
público y laven las fachadas de sus edificios para 
higiene y embellecimiento de la población, im
poniendo las sanciones de rigor a los contraven
tores de dicho- bando. .

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 13 de marzo.—Se leyó 

.el acta de la anterior, que fué aprobada.
Se leyó la correspondencia oficial recibida des

de la última sesión, quedando enterados de su 
contenido y acordando su cumplimiento.

Se nombró una comisión del seno del Ayunta
miento para que haga una relación de los veci
nos que utilizan terrenos so'brantes de la vía pú
blica, a fin de que abonen al municipio un canon 
módico por dicha ocupación en concepto de renta 
anual.

Quedó enterada la Corporación de una atenta 
carta (|ue dirige al señor Alcalde el ilustre Gene
ral D. Cándido Pardo, dando cuenta del curso 
que sigue en el Ministerio correspondiente un ex
pediente instruido por este Ayuntamiento solici
tando subvención del Estado por un local-escuela 
construido, al qué se hacen algunos reparos (pie 
serán subsanados urgentemente.

Se acuerda trasladarse una comisión a ponerse 
al habla con el Séñor Presidente de la excelentí
sima Diputación, para consultar acerca de la con
veniencia de acudir a la subvención que tiene des
tinada dicha entidad provincial para atenciones 
higiénicas en la ])rovincia.

Se aprobaron varias cuéptas y facturas, acor- 
1 dándose el abono de Las mismas con cargo al pre
supuesto.

Sin más asuntos se levanté) la sesión.'
Sesión ordinaria del día 19 de marzo.—Se leyó 

el acta de la anterior, que fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial recibida desde la última sesión, 
y de las disposiciones que publicó la “Gaceta de 
Madrid" y “Boletín Oficial” de la provincia, 
acordando su más exacto cumplimiento.

Se acordé) la cobranza del primer trimestre del 
repartimiento general de utilidades del año ac
tual; la cual se llevará a efecto por el recauda; 
dur de impuestos de este municipio, el que hara 
el ingreso del importe íntegro de la mis-ma.

Y pin más asuntos se levantó la sesión,
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Sesión ordinaria del día 26 de marzo.—Se leyó 
cl acta, de la anterior, que fué aprobada.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican la 
‘Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” reci

bidos desde la última sesión. .
Se acordó ordenar al arrendatario del impues

to de Pesas y Medidas y el Macelo público, el 
mgreso inmediato del primer trimestre de dichos 
arriendos.

I Se acordó igualmente que por el Presidente de 
"’-s ganaderos se ingrese el segundo plazo del 
arriendo de las hierbas de la huerta, ya que ha 
finado el periodo ele aprovechamiento de las mis- 
nias.
r Se acuerda igualmente que por la Alcaldía se 
'orine la nómina trimestral de los empleados ac- 
bvos y pasivos del Municipio para el cobro de 
Sus haberes.

V sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 2 de abril.—Se leyó el 

m^l1 anter’or» (lue aprobada por unani-

Quedó enterada la Corporación de la corres- 
Pmidencia oficial y disposiciones publicadas en la 

Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” recibi- 
desde la última s-esión.

Se acordó la distribución e inversión de fondos 
Para el corriente mes, con arreglo a las consig- 
Paciones presupuestas.

Se aprobó) el arqueo y balance del día 31 de 
lnarzo.

Se aprobó la cuenta trimestral presentada por 
a Secretaría y se acordó su exposición al públi- 

a los efectos de reclamación por los vecinos 
fi’e se consideren con derecho a ello.

Se aprobaron varias cuentas y facturas pre- 
Scntadas por la Alcaldía, acordando su abono in
mediato.V _• . . , . •,' sin mas asuntos se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 9 de abril.'—Se leyó 
acta de la anterior, que fué aprobada.
duedo enterada la Corporación de la corres- 

Dd'dencia oficial y de las disposiciones que pu- 
^"jan la “Gaceta de Madrid" y el “Boletín Ofi- 

al recibidos desde da última sesión.
I tiesta sobre la Mesa la cuenta municipal del 

Jercició de 1931. formada con arreglo a la ley. 
fii’1''1 ^O^OSJ°S documentos a la niisma inherentes, 
(Jc exaininada minuciosamente por los señores 
( <,nccjalcs. y no encontrando reparo alguno que 

*liner a la misma, le prestaron su apíXDlbación 
aclamación, acordando su exposición a! pú- 

’ t ? a .1^ efectos reglamentarios.
,r( a^bién se dió lectura de la memoria le la 
c¡y l()n económico-administrativa de dicho' ejer- 
eMl0‘c(*C la <|UC es autor el celoso Secretario de 
rj. a orporación. cuyo documento refleja palma

nte t)uena administración municipal, 
yj "fiando el mismo la Corporación y felicitando 
(|ii(-ll,itOr de flich° trabajo por el celo e interés 
debej.^l1*’61^1 en d cumplimiento de sus sagrados

Cnterado el Ayuntamiento de haberse 
RavlHa( l) 'a snbasta del camino vecinal de Los 
Ppr 3 a *a Carretera de Gallur a Agreda, pasando 
tan ;lr Cas^0 esta población y su término, obra 
ficios V1"012^3 ')()r ^^a Corporación por los bene- 

reporta, acordando dar las gracias más 
•de ia [V^s a* Presidente de la Comisión Gestora 
Sutno iH<Cl^a' Diputación, señor Montes, por el 

teres que se ha tomado para ver corona

da por el éxito la aspiración de este modesto ve
cindario en asunto tan trascendental para los in
tereses del mismo.

Se dió cuenta de una comunicación de la exce
lentísima Diputación provincial, concediendo a 
este Ayuntamiento los olmos que tiene solicita
dos para embellecimiento y ornato del paseo del 
Cementerio municipal.

Se aprobaron varias cuentas y facturas, pre
sentadas por la Alcaldía, acordando su abono con 
cargo a los fondos del municipio.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16 de abril.—Se leyó 

el acta de la anterior, que fue aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y disposíciOtíes que publica la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” reci
bidos desde la última sesión.

Se dió cuenta por el Secretario .de la Corpora
ción de los acuerdos adoptados por la Junta Cla
sificadora con relación a los mozos sujetos a re
visión del reemplazo actual y anteriores, a los 

,que se notificarán en 'forma reglamentaria.
Se acordó el abono al citado Secretario de la 

comisión realizada a la capital al juicio de exen
ciones para que fué nombrado por la Corpora
ción.

Se acordó el pago de suministro de flúido eléc
trico para el alumbrado público, al Gerente de la 
Sociedad Electra Torrellense, correspondiente ai 
primer trimestre, con arreglo a la factura presen
tada pon el mismo.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 23 de abril.—Se leyó 

el acta de la anterior, que fue aprobada.
Quedó enterada la iQorporabión de la corres

pondencia oficial recibida durante la semana y de 
las disposiciones contenidas en el “Boletín Ofi
cial” y “Gaceta de Madrid”, acordando su cum
plimiento.

Se acordó contribuir de los fondos municipa
les para el simjKÍtico acto de Homenaje a la Ve
jez, que se proyecta realizar en esta villa, con la 
cantidad de veinte pesetas.

Se acuerda también reclamar a los Ayunta
mientos que vienen obligados a contribuir al pa
go de la jubilación del ex Secretario D. Nicolás 
Celorrip, las cantidades <|ue adeudan por dicho 
concepto hasta el 20 del actual, fecha del falleci
miento de dicho jubilado.

Se acordó hacer constar en acta el sentimiento 
que ha causado a la Corporación dicho íállcci- 
miento. y ipiepor la Alcaldía se testimonie el más 
sentido pésame a su apenada familia.

Eueron aprobadas varias cuentas y facturas 
presentadas por la Alcaldía, acordando su inme
diato abono.

Y sin más asuntos se levanti'i la sesión.
Sesión ordinaria del día 30 de abril.—Se leyó el 

acta de la anterior, (pie fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y de las disposiciones que publi
ca la “Gaceta de Madrid” y el “Bolctin Oficial” 
recibidos desde la última sesión.

Por la Presidencia se dió cuenta del Homenaje 
a la Vejez que la Junta organizadora de tan sim
pático acto, proyecta realizar el día 5 de mayo 
próximo, y de los actos que han de tener lugar 
como consecuencia del mismo, acordando su apro
bación y felicitando a la Junta por su acertada y 
educativa labor.

Se aprobó la lista de vecinos que utilizan terre
nos sobrantes en la vía pública, presentada por la
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Comisión encargada de dicho trabajo, acordándo
se señalar un canon en concepto de renta anual de 
siete céntimos por metro cuadrado ocupado, el 
que ingresarán en arcas municipales los ocupan
tes. , ,

Y sin más asuntos se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del día 7 de 'mayo.—Se leyó el 

acta de la anterior, que ’íué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y dejas disposiciones que publi
ca la “Gaceta de Madrid” y el “ Boletín Oficial 
recibidos desde la última sesión. ,,

Se acordó la distribución e inversión de fondos 
para el corriente mes, con arreglo a las consig

naciones del presupuesto. .
Se aprobó el arqueo y balance del mes de abril.
Quedó enterada la Corporación de la orden del 

Ministerio de la Gobernación de 26 de abfd úl
timo, sobre reorganización de servicios de teleco
municación, acordando no interesar a este’Muni
cipio los beneficios que concede dicha disposi
ción. por tener el servicio telefónico que garanti
za las mejoras que en este orden ofrece dicha dis
posición, de cuyo acuerdo se dió cuenta a 1a 
excelentísima Diputación, según está ordenado.

Se acordó también protestar enérgicamente 
contra la totalidad del proyecto de Estatuto ca
talán, por considerarlo enormemente lesivo para 
la integridad nacional, acordando como conse
cuencia de todo ello llamar la atención sobre este 
importante problema a los representantes en Cor
tes por esta circunscripción, para que en el mo
mento de emitir su voto en Ia Cámara acerca de 
dicho Estatuto, tengan en cuenta las unánimes 
aspiraciones de sus representados y no voten el 
mismo, ateniéndose a la voluntad soberana de la 
representación que ostentan. , ,,

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del día 14 de mayo—Se leyó 

el acta de la anterior, que fue aprobada por una
nimidad.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publica la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial ’ reci
bidos desde la última sesión. , ,,

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del día 21 de mayo—Se le* 

yó el acta de la anterior, que fué aprobada.
" Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial y de las disposiciones que publi
ca la “Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial 
recibidos desde la última sesión.

Fueron aprobadas varias cuentas y facturas 
presentadas por la Alcaldía, acordando su abono 
con cargo al presupuesto.

Y no teniendo asunto alguno a tratar en esta 
sesión, se levantó la misma. .

Sesión ordinaria del día 28 de mayo.—Se leyó 
el acta de la anterior, que fué aprobada.

Quedó enterada la Corporación de la corres- 
pondentia oficial recibida y de las disposiciones 
que publican la “Gaceta de Madrid y el “Bole
tín Oficial” recibidos desde la última sesión.

Dada cuenta por el Presidente de una instan
cia presentada por doña Agustina García Velado, 
vecina de Trigo (Logroño), viuda del ex Secre
tario jubilado de este Ayuntamiento don Nicolás 
Celorrio, solicitando la pensión de viudedad que 
le confiere el artículo 47 del Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento de 23 de agosto de 
1924, para cuyo efecto acompaña los documentos 
justificativos correspondientes, por unanimidad 
acordó este Ayuntamiento concederle dicha ju

bilación y que se instruya el correspondiente ex
pediente, para su remisión a la Superioridad a l°s 
efectos de aprobación.

Se acuerda dar traslado del anterior acuerdo J 
la interesada, así como igualmente a los Munict' 
■])io9 que con éste vienen obligados a! pago de J3 
referida pensión, para su constancia, y por si tie
nen que oponerse contra el acuerdo de referencia-

Acordó también la Corporación tramitar ex
pediente solicitando la construcción del trozo «c 
camino vecinal que partiendo de la Canal del \ a' 
ido, en 'la carretera de Gallur a Agreda, enlace coi’ 
el camino vecinal en construcción de Los FayoS 
al kilómetro 45 de dicha carretera dentro de es
ta villa, cuyo trozo será de un kilómetro aprox1' 
madamente y es de suma necesidad para este M11' 
nicipio.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
(Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.299.

Bisimbre.
EDICTO

D. Federico Velilla Melendo, Juez municipal 
Bisimbre, partido judicial de Borja, provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla' 

zas de Secretario propietario y suplente, se anti’1' 
cia su provisión, a concurso de traslado, 
arreglo a 1o prevenido en el artículo 5.° del 
decreto de 29 de noviembre de 1920 y Real of 
den aclaratoria del 9 de diciembre del mis010 
año y disposiciones concordantes, por térmi110 
de treinta días, a contar desde la publicación 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e T1 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, corresp0*1 
diendo la vacante al segundo de los turnos 
establece la R. O. de 14 de julio de 1930, P° 
haber sido declarado desierto el primero.

Los aspirantes deberán presentar sus insta11 
cias, debidamente justificadas, durante el plai. 
indicado, ante el señor Juez de primera instan01 
de Borja, y se les advierte que, deben tener pr^ 
sente y cumplir lo prevenido en el art. 476 de , 
Ley orgánica del poder judicial; pues de no *ia 
cerlo no serán admitidos al concurso. , ।

Se hace constar que este término municiP 
tiene un censo de población de 223 habitan*6.j

Dado en Bisimbre a veintidós de julio de 
novecientos treinta y dos.— El Juez munidP 
Federico Velilla. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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